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OAIos Dfl. SEGUROi
EECHA DE FFECTo Eecha de act(racún delContrelo de Sun.n,sl,o

GARANTIAS ASEGURADAST Fallecimienlo e incapocidád Pemanenle Absoluia del Asegurado

DURACION oEL SEGURO: Temporal Mensual renovable

SUMA ASEGURADA: 500 €

IIVPORTE: 0,95€ PERIODICLDAD [4ensra

9ENEHCIAR¡OS:

Pan la garantia de lflcapac¡d¡d Permanerte Absoluta; El Asegur¡do en lostérminos ycondrcion€s recog¡das enlas cond¡ciones generalesy part¡culares de la pól¡za.

Para la g¡rantia de Fallec¡mknto los designádos porelAsegur¿do a continuación y a hlta de designac¡ón erpresa seráñ benef¡ciarios de la prestaciin los herederos legahs
delAsegur¿do.

NOTA INFORMATIVA PREVIA

harlará y esolverá cuarlas quelas y reclamaoones le ean actGcrones de conlrol o supervrsón realzades á le Enl]dadCNP V DA 0E SEGUROS Y REASEGUROS SA hace enl.esa
o€ la presenle Nold llforn¿lNa a, polencÉl 'orddo dél
mntalo de seouro col6ct eo d€ lda con enl€rordad a l¿

csbbracon de ñlsfno er cumpl'mrento de lo esleDeE,m s' el
arl:culo 105 oe Reá o€oFlo ?48d1998. d€ 20 de Nov€,rb{B

fcn¡uladás pü las pess.ás enleoflnenls menoonedas s.
Omqa nstanoa i bas sJ resducór po drcho @Oarlamerfo
podrá s€gums h fámil*rón ente €l D€fsnsd d6l cl8nle d la
Aséguradoc, DA DLFENSoR. S.L, órn,ol¡acb en cl
liúqJés de E Enseraoa ¿ ü 28004 Madid -ro
913104043 Fax 91?0€4S91 !@lbfElglsqgs La
Enlded AsegL¡adoa se cúlprcmele d treslar la colábsrco.r
nffilla en le rnstucai&r &l troc€dmreñto & r€soluoór dB

por €l qúe s€ aprúeb8 él R€olemanlo do OrdoMcón y
Supa'vÉión d¿ bs Seguros Privad6.

1,, D€[ottnActo{ soctAl Y FoR A JUqucA DE LA
EI¿TIOAD ASEGURADORÁ

CNP VIOA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A, ins¿ ta ef
elR€{Élro de Enldadés Asegüradcras po. Clden Minrslerialde
13 de Sepliembre de 1978 con el número c-559 con domlcilio
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las redarma¡nB y a ac€p1d las resoluoofles que el Defensor
dd clÉnle enr,la

3,. SOOAUDAD Y OURAqOfl DEL CoTIRAIO I}E SEGUPO

La poliza Es un conlrato de
l€mporál $rá h
eslablecda por las CondrcDnes

41

Asegurad06

4.2

Aseguredora, ésh venga obligada aello.

6,. OERECHO DE RE§CATE Y REOUCCIOX OE LA POUZA

La pesenle poliza no olúga deredo de rescale nr uelcr de

7.- COt¡ qONES P R Lt RESCtStOil DEL COI]RATO

en ísre¡lo s tavás del envio á la

DE8EGURO I

DÉ acu€rdo con b prsvido eñ sl aíicub &3.a) de la Loy & Coñlrdo i
Asoguao tendá'h ierhad de ,€§dvs d coÍlralo ¡e"¡o de, pl¿;

des nelLral€É. sgúrffles e b leclra clÉ á(trcsEn al s€gr¡o

social en c) Ochañdrano n" 10 Planb Z El Planlio - 28023
Maúrd, es quien asume la
esle conlrelo y gamntr¡a

2.. l.6qst¡cl0il APTJC¡B|.E Y REGIIE¡¡ O€

El Ss$cD de OueF y R6ddnaci¡¡es y el 0d6asr &l
Clie¡1e aduarán sn b .esduc¿n de bs qLeFs y
reclamaoones de acusdo co¡ o eslablecdo en su

El Asegurado 1o¡dá dere€tE a la deúduoóo de
minorada ff Ia prle cúreqondeflle el l€mpo
hutriera ienib ügencia

efl que su adhest
la gina Ws hubconespo¡dan con anegio á

RECLATACDNES

cobert!É de lc r€sgos obislo de
€l paoo de hs prédaciones que
lás condrciones d€l mrsmo

La prosenlacrcn d€ r*lanEcón anle €l 06fenscr &l di,]le (h
CNP VloA asi como sll r€solucón. nc cb6leulqa la pl€riud
de lutela tuúcial €lrecurco a cto me,'amsmo & solución de
confic{os, nia la prdscción adninislrahva

La laqlltad de r6olLcón Lnira¡sal del contato debsa egqh,.s€ n
cqllrca& por el Asegur¿do a tr Er dad AsegLrradora en e ple;
producrá sus declos des& e] da de su erpdición

Reglarcrfo qre edárá a drsposón & 16 assouredG er
oficrnas ds h EÍlidad As€gurEdora, y que les sdá fáolilado
cuaqrlÚ mmerlo en h legisleón vigente.

1ás Trd¡scumdos €sl6 30 di6 el AsegLracio poúá GncÉlar e segufc
snld€d esssur¿dora do una €ía ceEl pr€§ente aorlrdo cb ssgulo sa ffoJ€rira som€ldo a h

Lsy 501980, de 8 d6 O¿t]cre, da Contalo de SeguD, al
Real Deddo Leg6rai¡ro A?004. do ?9 de Odube p(f d qr
se egusa el l€yto'€iunddo dé b Ley de crderaoón y
superv§ór <le lo§ segurG pflvaús, al Real Decrdo
2486/l!08. de Z0 de Novierür8 po¡ el qr€ se ap¡uebs el
Regbmerto oe ü*1acón y Supervrsón os 106 Seguc6
PMA@S y dspc6,oon€5 co,Eddentes y se fBqiá por lo
convofiiCo en h Poliza y 6i los redallÉs documsfo§

B ré0irEn de reclamaciones sqá d prevÉo en los arliculos
61. 62 v 63 &l Rea 0BüÉo L8qrdalw 6200¿.0€ rg d€
Oclubre pq el qL€ * aFueb€ el leio relunódo é h Ley do
crd$aoo. i sup6.v6ón é bs segLIos flvado§ y

dÉposrffes cono)rdades.

tam{acói de qleEs o rec€FEoo"es anle 6l S€rvlco de
Reclaf'lacones cb la Drecoo.r G€nealde S€qúos v Eondos

de Poflsrones, será mtr€§ondble acl€dlár lBbor lomubcb
bñ queias o €*amscimes, prevrünenle por escfrto anlé la
Aseauradora, o qre haya farÉcLrMo €l plázo de &s meses
legalmerlo es1áb.do s¡n qjs háya srdo r€§l¡k par h
enliiad

s€guro d€ vida
cuy¿ duracón

Párlicultres de le

La rescisón del sÉguro no dárá luqa al €xlorrE ds le perle de Fina r

y elAsegr,¿do sÉqu[á cublglo hase qLÉ se curpla b mág]alid
'6cha e¡ la cual la LnlEad Aseguraóra que&,.á lü€rada é sL
aaso de sinEsto y se enleñ$rá qu€ el seguro queda elinguido

.,. OSJEIO Y GAMITIIA§ OEL COI{TRATO OE SEGURO b Feseíle NolÉ
Póliza. 8.- RÉGlIEr FSC L (VEerde en el momeflto & enteF ds

lnlúmajiva para bs p€rs(fres l¡súas
púed€n €xdrr dlerenoas para algunos teíilorios)

8.1 A reserva de bs modifrcac¡ones
produci durante la v€encia

ullericres que se puedan

que&rá so,netido a la normativa liscal españob y, en

contaclüabs s¡n que lefigan valrde¿ hs dáusxlas lmd¿livas
cb os dsechos del fonoaoor o ó bs Asegurados que no
fEúsr d6Bcachs de rodo especial y no lEyan sdo
acedadás esoedfbang¡te oor anbos Dq erolo

El oqelo de la polEa es la cobslura de los resgos &
Fallecm€nlo e lncapecdad Psma¡enle Absolula de bs

22. É conrd do lá aclivdad de CNP VIDA conegoo& al
Minisitrio de Econdnia dd Hado Esp€ñol, a taves de la
Diección Cfneral de Segurc y FoñdG & Pensiffes
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-¿ Er¡dad Aseg¡rradoá s se s¿nsface a Fm¿ de
corlúnd¿d con b estaDlecrdo er el seguro. se oblEE a
pagar al ocurrir alguna de tas conlingencias conhaladas y

una vez lerificados los requisilos exhdos de ocuerdo con
lo eslablecido e¡ las condrciones del seguro, la Súma
As€surada delallada sn el Bolslin de Adhesón/Certilica&
lndrviduál d€ Segu¡o/CondtcbnBs Páliculares

ónoeto a e Ley 35,?006 de ?8 de 
^lovrernbre 

c,6l
lnplesilos.hrs l¿ Relle cie l¿s Pe soaas f s,crs (IRPF) y
(b r¡oddrc¿cEn parcral de .as Eyes de os lmDueslos
soue Soderlád€s v sobre ei PaÍ,mono a Reobmenlo
de' mpueslo aprobádo por Rea. Decreto ¿3s20ü7 de 30
do marzo a la Ley 291987, de 18 de Dbiernbre del

Parliculares

Elseguro se corrsl¿ a pnmes pe{ 
'odEas, segin lo que se

esleblezca en sl]s Condicionss Parliculares

5.. PRflAS DELSEGURO

5l

52

s6gufo 53 Las prrnas p€rifurcas d€belán pagafse mientas no se
En rehón cúfl b antsior se advicla que, para h adr¡isiol y efindán las cobsrluias coolraiadas para elmismo

Los recibos de pnmes dgberán hacsse eJ6clrvos pcr el
Aseguado a lrauás del Tilnador El keglrado está
oblroado alpago de b orima por el mporle condicrones y
forrne oe Daoo oJe se delallaran en su Boel.n de
Ad.esón/Cixtircado,ndrvdral de Segurocondrff es

l-r el supuego qr€ ersle rclenldad enüe elAsegL¡¡¿do y
elBene'.cÉ¡o (x ¿s p,eJacones de coniralo de sesJo
elcapla. oefobrdo coro prest¿oó1 lrro,rl¿rá er el RDF
en @rcep'o de rend'T€nlos oe clprl¿l mobrl¿rú
s,rtetos s rerercón cue sp p ¿ÉlEá'á sot/e el
rpno^m,enlo .htenrdo como la orl€rBflca enbe l¿
preslacón y lás prmas pegadas en la anlaliCad.

lmpuesto sobre Slcesifies
dqosfo iones concordanies

y Donac¡one6 y demás
qué hs coñpl€menlen,

modfiqren o ampli€n
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La rslencón aplrcable será la que conesponda
l€gslación vigenle en cada morenlo
La Dreslación de lalleomEnlo ésla e6jará
lmpueslo sobre Sucesion€s y Donacones5 4 Lá lenla de pflmas ¿plrcable segú( la r¡odaldod elegida

ssá a esDeciiicad¿ en la &se Técnica del segulo en

83 según la

suple al

cada mornenlo
Dicla larda podrá ernod,Ícadá, e,r el supüeslo de qu€
por h ¿plicacion oe cLa,qL.e normatrvd leqel o
admrnidmtiva o a rnslánce de hs autonddes
admrnÉlrahvaa cornp€lsnlos y cofio conedlencia deE Sú,/rio de QEras y R€d aciorEs de CNP VIDA

dclnolEdo en c) otfnnbam ( 10. PbrlÁ f EI Pbnüo.
,ff,3Iffi

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S3., qar¿ntiza de acuerdo con las condiciones ed¡puladas er el presente Cerlif¡cado de Seguro, el pago de hs preslac¡one§

asegur¿das que se descñben 6n 6sle docufiento,in caso de producirse el acaecimier o de los riesgos gár¿ritlzados, y s¡empre que se hayan cumpl¡do con los requi§ltos de

adhesión preY¡stos en la m¡sma.

I

El Torad 06 segúo. el Ase0urBdo y el Bendoario o bs
Berc',cr¿rrcG asl cor.o slts dereclph¿bienies eslán
bcLlaclos para Iormula' qJeps y reclar€oones ¿r e el
SéIvro de Recbmáciones de la Dúecoón Gene¡al de
Segurc6 y Fondos de Peis6rÉs coÍtra b Entdád
As€qurado¡a, sr mmidsan qre éda re¿!¿a práctúas
abus¡vas o l€§one los dsech6 dorvádoG dd contalo &

BAcsa \cNPooro22ol4 AMrosTs scsuo colcilivo de yt+ ... . ....- . -[.rE]qI¡4R- P¡:¡¡: tn AsE§UR.Doq¡] ...-. -¡1¡Fúldel@i€iÚoMdiiiúiiéMrd:i4Tm13¡9G¡¡]'Lit,o]99l&c3.délI-¡t.Ód!s..i¿d'¿§.ro[ol95H!i!n"§]&üür\¡FA235]4145
AON MAREETINC DIIECTO, sAU AGüNI! \¡INCULADO iEc¡ilo .r ¿l R.S¡d& abi¡idds Bpciol d. ft{tlddr§ .L e8E§ ..n la clm AJ 4061 ' CI¡ 432?3153¿
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DETINICIOI{ES PREVlAS
A los efeclos del presente conlBlo se enlenderá por
El'lllDAD ASEGURADORA: Entdad que, a cambo & la prima asume la cobertJra del
r.esgo obtelo de esle co.rato y gara"l,za elp¿go de las presbc.ores que coresponda cor
arreoloa las cmdiciones delfiismo
TO AmR OEL SEGURO Pe sona fsrca o Juridica qLe susc¡be e presenle conlrarc con
el Asew?dor y satsface las p'maÉ en nonbre y por cuenta de 106 Asegu.ados
i{EOAoOR Person¿ fisrca o.urldca qJe re¡lizan las aclivrdades de medÉcrón enke los

lomadores de os seguros y las érldades aseguradoras mnsrslenles en la presenlaciSn,
prop-e§b ealizaoán de lraba,os prev'os ¿ la *leoraoó. de un co"hro de sEuro o de
reasegLiro o dc uelebració¡ de esl6 coilralos.
ASEGURADO: Es cada ura de las personas lsicas que p€(e¡eoe^do ál Grupo
Asegurable, se adheren a la póliza y sob'e cuya vida seesl.pula el Seg-'o
BE}¡EFICIARIOS: Las persurÉs frsruas o ¡urrdicas a qrefles cJfesporüc percbÍ lá
prestaoón lar¡n¡zada por esle conkalo
PRlllA Esel crecro del se¡uro
EDAD A EFECTOS OE 

-LA 
POttZA: E! E ec,a,l del AscguraJo uu csp0r,ic,,lc ¿l

anversano r¡ás cercano (anterior o poslerror)a la fecha de efeclo de conlralacón en la
pnr¡eÍa anuahdad del seguro y a la lecha del aniversario del squro paiá anuahdades
postertores, encada prórroga orenovacón del mismo
SUfrlA ASEGURADA O PRESIACOT{ Es el importe que, de acuerdo á lo eslable.do en
la Póliza. el Asegurador se compromeie a pagar al Benefoa¡D al acaecimEnlo de las
conlinoencas orevrslas en la mEma
coNltaro riE suMr¡¡rsTRo:
Se enlendeÉ aquel conlralo de gas y/o lrz formalizado enlre el AseguGdo y la Eñlidad
Tomadora
AFflculo L m uco Ei 0E coMIRAfAmi.¡
,.'l La Entdad Aregundora podá ex¡f¡lr los nqulsitos rEcesarios de acuerdo c¡n sus

mam¡s de aceÉc¡ón de riesgos, al obieb de v¡lor¿r bs mbmo6.
1 2 Ser resideflle en lemtoro españo y lifubr de !n cg]irah de slnrmisto brmalizado con

ENDESA ENERGIA S,A,U,
13 l-belse ad]er do a la polrza medEnle h fma dd bdetin de adhesióo,cerlitoado indvii,€l

1 4 t1óeip¿gaijo la pnm€m p.ina.
15 Que la e&d él asegurado se ercu€fl1e comprendda enlre 106 18 y los 65 añcs en la

h.há dé ehckr delse.,uro
16 Ermalrase en esbddde bue% s¿lud s'snloma de enh¡nedád, ni suf¡r 

".¡á 
¿lleráoon

m&ic¿ que rquiera lratamrento regula ño esbr efl la feclÉ de efeclo del Seguro, en
situácbn de bájá l¿b.ral pü en[erme(bd o accÉenle y no haber e.lá.h mas .Je 30 dias
ccnseürilvos o nc, & b¿F laboral por r¿zones m&6 en 106 úllimos 12 meses
innrqlalamen Ie anleriores ¿ la fecha de efeclo del squro

1.7 L¡s cDndhiones mem¡on¡&s en los ¡pe.t¡dos arbdores seán de áplk¿ción,
aGlmhmo, durar¡b la vigp¡ab delsegufo, bniendo gn cuoita ¡dgmás que b gai¿r h
do ln@pacidád Pem¿neñÉ Ab6ofub finalizaÉ efi b ¡m¡alftl¿d del sog¡¡Io elt q{E el
As€gur¿do alcance lá edad de 65 ¡ños, a p¿rtir de b cual sob qEdaá cubftlo por
h ganrdia d€ hlhclrnbnto herra qu€ ¡kañce h edad d€ 80 años.

amcuor - sux./t 
^SEGURIDl-e Suma Asegunda seÉ ur flpibl único de 5m,00€ [Er asegrrrdo/contrato de

sumlnhto
ARICUIO 3-. OBJEÍO D€L SEGURO
Ironto dd preser e segr¡m qued¿Éñ iml¡i¡las l¿s Frárlias de Falecim¡edo e
lncapoc¡dad Absoira y PormanGnt8, siGrdo amb6s gar¡nli¡s de conk¿hclón obÍgq orb.
La Enldad Aseguradola s se sallsface la p,na & LMforrilal Lofl kr tbürbecido en el
gesenh cFrlírado se od0á á págár. al rr¡rnr ábrrra de lñ mnhrgencras mnll¿laoas y una
vez lenñcadc6 los reqnsrloG erqidos de ao-€rdo con lo esEbrecdo en l¿6 condcares del
sleguro. la Surn¿ Á"seg.rada debládaen el af.a,la.lo 2afl leror
3.1. Falecimiflo.

En vrrfud de esla cobelLB y ce conbrmdao con lo dispLreslo efl 16 ccndnorEs oe E
Póliá sielAsegundo fallece denüo del perbdo dc cobErtur. GúbhG¡do, es deElr,
¡ntes de su 80 cumpb¡ños, elBene.fcbrio desrgnado lenúá dere.ho a partr de ls
fecha de cornuni:ciór del 9ne51ro a la Enld¿d Aseguradora, u-a ve1 presenbé É
docLmelboón prevrsl6 aoed,EU\,a del sinreslrc y ver,Fádos 16 .equ,s{6 ¿rqdos Je
aore do mr lás ccndrores de la Pól¿ a um p'esEcon úñDa en ra)_mr dp caFrlal For
impode de 5m 00€
A los efecloo de esh p¡riza se enlierde por fulleom€nto la pádda de la vda debiúmeíte
acredibdá por certlc¿ó médrco de defunoór o &claracón oe arsenoa

3¿ l¡c¡p¡.ld¡d Penfinenie Aboluta
E" vrrtJd de esh cobe4ur. y cE confumdad mn o dEpueslo s ld (;o|úrrorps de h
Póliza s¡ el A6¿gurádo rcsulh eftcbdo por una lncapacidad Pe¡mañente Ab6obü
danúo del pedodo de cobeúrra eúabléc¡do, es deck, anbs de su 86 cuñpleaños, la
Enudal Aseg-.adora. una ve2 presenlada h docume"Ecón pre{§la acreorlaltua del
sinieslro y veífic?dG lG reqrislbG eriqidos de aoerdo ccn las condioqres de b Póliza se
obliga a pagár uná p eslacúr unica en fon¡a de capül por rmpob de 500,00€
A los efecnos de esb pólha, se ent6rde.á por lncapEcH¿d Pomanen e Absoluür, h
s¡h¡aciin fiska ¡r€v€lBible aonstahd¡ ¡rÉdkámente p@voc¡da por cl}ahulerca¡sa,
odglnada lñdcp€ndl€it€monb do h voluntad &l Asegurddo y dcbmlnanb de la
bhl lneÉtrd del mlsmo par¡ el menbn¡minto psman€nb de bda ¿ctivHad bbor¿l
o probs¡onel y +E d€be ser d¡¿gnodic¿da por m m¿d¡co de la Segürldad Soc¡alo
rdñlbdo.
En oralqur€r c¿so, bndÉ sieripE la @nslder¡¡cón de lncapact&d Permanente Absdub
a) lá F6rálss mmFhlay +finili,/a
b)_ La Érdúa arElómrca o fun:ional de las dos ext,E'rd¿des sucslores o de ¿s oos
nlsrure§,0 de un¿,superrcry o{ra rnEÍror
c)l a enále¡acrón menlalatsoluls e rá/ersble
d) La cequera comdeh e incurable

ARNCULO 4, EXLI}SIONES
I,1 ,. EXCLI}SIoi¡ES PARA LA GANAMÍ¡A t}E FALIECII¡IEI{TO:
E S€nefidario no iendá derecho al cobro d€ h Feslación por Fallec¡m¡ento s¡ la
conürig€r¡c¡a se poduce, o se dedy¿ o es consecüencb d¡rEch o indireoh de §ulcHo el¡
lo3 prtÍems 24 meses de la ftcha de clbclo dol Segum.

{.2,. EXCLUSIOTIES COIIUNES PARA AüBAS GARA{T|AS :

Además de hs erclusbnes co[bmpbd.s l¿s Condic¡orÉs G€nelales dE la plEscnte
pol¡za, el Benel¡c¡¡rio no tendrá derecho rl cobm d€ bs plEstaclones por Falleclm¡o0to ni
por lncapacidad Pem¡mrfe Aho,uta sl la contingisn ia 6e produce, o se deriv¡ o es
con§eclFncia d¡recta o hd¡Bcta de:

a) Conduck fr¿ dulent¡ y otms üpos de dolo, hl como compkldd en cualquler
Érdida o daño pr p.rtc d¿l Asogur¡do.

b) Las consec¡¡¿ncbs de lnbntos de sdcldb, de mutibclón yoluflhd¡, de hge5h de
e6lupef¡c¡enhs o do mcdkame¡tos sh asc€t¡s médhas apmpladas y embúgu€z
o h¡toxhácló[ por.lcohol.

cl Dolo por ¿l As€qur¡do.
d) Consecuencbs d6lasguoras civiles, hsur€§ciones, d¡sh¡ruos o molin(B, dñas o

peleás (s¡lvo en caso de legitlma defensal.
e) Consecuencbs de srplosión nuchar o fi¡s¡ódfislóo rÁ¡clear.
0 Accthnte. dobHG a b ñctica de depoñes eñ los que se utlicen apar¿to6

voladore3 o veh¡.ubs a ¡mb.,
g) Consecuencbs dE slniestros ocurüos duGnte la poñklpadófl efl ¡puestas,

desafios o cr¡¡huhr inter o de recod en ab6olub.
h) Consecuenchs de Enfemedadas quc s¡¡rgieron o Accldanios qu€ ocurrl€¡ln

ar¡hs de h fe.ha de dectos delsequrc.
0 Las Édilc dErlvadas de aco¡hc¡m¡eños efr¿odharlos hl y como 106

aEueba el ReghÍento del s¿güro de rlesgos .rh¿od¡narbs a cargo del
Comorc¡o de Compensacbn de Seluros, ¡si como , un gGner¿|, los d¡ños o
siniestos exclu¡dos de cobertun por el Consorclo de Compons¡ción de Seguros
en üdud del .i¡culo 6 de dhho Reglañcíto.

AR11CULO 5- TARFA DE PRI!'A
La l¡rih de primas apl¡cable al preserte seguro seÉ la especmcada en la Base
Técn¡ca del segurc e¡ cada momeúo y pueatá ¡ dispos¡clón del Tomador y del
Asegurado por la cntid¡d medhdora.
La Compañia Asegurador¡ se reserva cl derecho de ¡ncrEmEnhr la tarlfa de prim¡,
prcced¡endo. en hl caso, a comunk¡r la cllad¡ var¡ac¡ón alTomadorcon un Dreav¡so
detres meses. plazo durante él cual el Tomador del Sequ Io podán resclnd¡r I; Dól¡za.
A h prima que res¡ltc dG la aplicac¡ón d€ esh hrifa se le sumarán los ¡mpuestos y
rocargo§ que §ean cr! todo momémo l6galmonte repe¡rutibles.
ARTICULO 0.. DURACIOI{ TEL SEGURO Y COBERITNAS
La dtracpn del segufo y de las @beduras, será Ílensu¿l re¡ovab e Elconlralo pefinaneae¡á e¡
vgor "liúlras eiAseguram se manlenge álcry elle de p6gc
S¡n periubiode lo estauecldo ánt.rbrmenle, h cohn¡¡r¿ bmlmáy.lderecho alcoblo
de las preslac¡on8s cesará en el momerlo sll q¡E teÍga lugar el prlmarc de los slgulentrs
ev€ntos:
a) Par¿ lá gar¡mh d. lncapac¡dad km¿nerÍo Absolut¡, cuindo Él AséEt¡r¿do cesé

loda activk id profusional romunor¡da Por jubllaclón o prqub¡l¡c¡óñ o cu¿ndo
alcance los6li ¡ños de ed¿d.

bl Para la 9a r¡rth d6 Falloclmhnto, clE ndo el Ascgur¡do ¡lcanc€ los & eños d. edád.
c) Fecha de F¡llec¡mknb o d¿chr¿clón de ¡ncapa¿ldad Perm¡reÍte d€l Asegur¿do en

cúalqu¡er¡ do s s qrádos-
d) Fecha de caÍcchclóñ delcor rato de sum¡nirto fumalzado con Et{06A ENERGh

Sá.t|., cuahulera que sea la r¡rón.
e) lmFgD de prima

0 Fqhi 4 pcepciór por p¡Ée del As€gundor de caña cerdñc¿da del Asogurado
solicibndo b l€sch¡ón d6l ssguro.

ARTICULO 7.. PAGO DE LAS PRIIIA§
¡ 1 Los recrbos de prmas deberán hacerse efectvos por el Asegurado a lravés del

Tor¡ador

'2ll-cq)¡a Lc c(4lrala a p_Ta peaodrc¿ oe fo.ñi ñcnsuar por mpo cfitode095€
rmp-esEs rcluidos FI ,_po1e dp ,a pnma se c!b-a a Junto mn a facturd ijel co1'at,

7 3 [n carc oc r¡pago dc la p -e'a pr rs pl gequ'o -o c-üarú m cfcclo S e Asequra&
,nFog¿ ¡gur a cJol¡ dishrlá de ¿ pr rera pnma a L.0dad AseguEoo ¿ que&" libra&

- _dS :qo!lEg.]ó-1"1,.pp-qe s-1resl o y se ealendela o ,e el se! u o¡ueoa er¡-g- @
ARNCULO 8,. RESCISION DEL SEGURO

81 El Asegurado una ve¿ abonada b prrmera prima pod¡á solErla¡ medanle el mvio a b
e¡ldad 6e-curadora Ce lna carb cerldcáda por escnlo la r€scts ón del seguro

8, l-¡ rescisión del seguro no dará l¡¡gar al€rtoño de la Frte de prima no corEumkla y
d Asegur¿do segulá cublcrb llá6h qué so cumfü la metl§ualldad delsc{uro, hcha
en la cual h Entbd Ascgur¡dor¿ quedaÉ l¡biada do su obllqaclór éi cáso de
§n¡elro yse ertendeáque elseguro queú e¡ljnguido.

AR¡CULO 9.. VALORES GARAt{flZAIx,S
No se o-lorgá al presenlesegurorelores de rescafa, rcducclór yantklpo. Ni bmpoco
0e ceson pE0or¿clon de h polza.

ARTICULO 10, PAGO DE LAS PRESTACIOI{ES
101 No proce¡erá elpago dc Las presláoones s el pago de la prma no se ha heclro

efect va
10.2 Par¿ reclamar el pago de hs presbcioíes a§oEuradas, cuando los

E€nefic¡ado6 dc hs nbrhas tenq¡n derccho a Dercl6'irlas. el Assour¡do o
Eenef¡c¡arios, si su c.so, podrá; comun¡crrlo ál toláfono e02 861 393 v
d€beán hcllltar al Asegundor los documentos que se soltclten pnrr cadá
ca§oGoncrclo.

10 3 L, E¡tdad Aseglradora garanlize el abo¡o de las preshciones coniralaós en las
cono.c.o_es qu<i:e eshbÉzcan er cada Ce¡tifcaclo oe Sequ¡o -.a vez oresenlaoa
lú docln c ñ lái ór .eq,eflc¿ en la p.cicnle pót ¿á

10.1 En los supuostos de Fallec¡mlento, 6l benefic¡¡rio deborá remlflr ¡ la
Emldad Asegur¿dola l¡ slgulcnie documeÍhctó[:. cedflcado de dstuncbn d¡l aseEur¡do.. Documento naclonal de identidad del ¿sequrado y benefici¿rlos, Deír¡so de
resideflci¡ €rp.dldo por el Minlster¡o dá Justich e hterlor, pisaDode o
documenlo dc Hcnüllcác¡ón vállido cn el !¡ls de Drocodencb oüe h;ormre
fotografi¡ de su tltul¡r (¿nvslso y reyeñ¡ol.
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10.6

. Ceúificado médico exped¡do por qu¡én haya as¡stido ¡l¿seguÉdo lnd¡c¡ndo:
origen, fecha de diagmstico, evolución y naturaleza de h eÍfermedad o
accklerte que causó la muerte o, en su caso, testiño¡¡o de l¿s diligeñc¡as
iud¡c¡ales o doculnenhción acredihtiva del accidente.. Certif¡cado de¡ registro de Actos de Ljltima Voluntad.. Ulümo testamerto del¿seguBdo y/o Acta d. declalac¡ón de hérederos.. Ultiño rec¡bo de prima.

' Just¡ficante de la titu¡¡ridad de la cuent¡ bancarla donde ¡ng.esár la
prest¡c¡ón.
En los supuestos de lnc¡pac¡dad Penn¡nente Absolüt¡, la prueb¿ de
¡ncapacidad conespoilde al Asogurado, el cu¡l deberá remitir a la E¡rtklad
As¿gurador¡ la slgu¡ent€ document¡ciiin:

. Docume¡to nacional de ¡ded¡dad, pem¡so de res¡denc¡a expedldo por ol
Minkterio de Justicia e lnterlor, pasapoñe o documento de irentificación
válido efl elpa¡s de procedencia que incorpore fotografia de sutitular (anverso
y feveEo).. Si el AseEur¿do se €nconlrare adscñlo a la Segur¡dád Sochl seá condkión
ind¡spensable presentar el documento acredilativo del gr¿do de incapac¡dad
emitido porclorganismo competente en dkha mated¡.. Crrtificado médlco en el que se demueske de maner¿ ¡ndubitable l¡
incapac¡dád, especificando la fecha de origen de l¡ enfermedad o del
accidente que hubieran provocado la iñcepacH¿d, asi como la fecha de
rcconoc¡m¡ento de dicha lncapacidad.. Uftimo rec¡bo de prima.

' Julilicante de la titularidad de la cuenta bancari¡ donde lngresár la
prestación.
Eñ el caso que el Asegurado no se encontrara adscrito a la Segur¡dad Sochl,
la Entidad Asegur¿doñ podrá comprobar Ia lncapacirad del Asegurndo con
poster¡oridad a la presentación de la documenbc¡iin est¡blec¡da en el
apartado antelor.
En c¿so de discrepanc¡a rcspecto . h calificac¡ón de la Incapac¡d.d, sus
causas, fecha de comhnzo o cont¡nuidad de la mbma,las pades se someterán
a h decisión de Peritos Médcos, cortorme ¡ los aÉiculos 38,39 y104 de la
Ley50/1980, de Contrato de Seguro,
5e perderá el derecho a toda indemnizac¡ón por lalsas declañc¡ones, om¡s¡ón
o reticenc¡a que puedan influ¡r en l¡ aprcc¡eción de la lncapac¡dad.
No obstarÍe lo anterior. el Aiegur¿do qt¡eda obligado a de¡arse reconocer por
el médico ó méd¡cos des¡gnados por h En&ad Asegur¡dom todas las veces
que sea necesario pará GomFobersu eslado-
En cuahu¡er caso, en rehc¡ón ¡ todas l¡s garaítias cor ratadas, la ErÍidad
Asegurddora podrá solic¡tar la documer ación que esl¡me opoiuna en orden a
conocer la realidad del siñlestro.

1I,. ÍRATAIIETIIO Y CESIÓN D€ DATOS PERSOT,IAI-ES
De conformi&d con lo previslo en la Ley Orgá¡rc€ 1l'1999 de 13 de DicEmbre, de
Protecoón de Dalos de Cará.ler Personal, la Entdad Aseguradora informa de la ex¡stencia
de ddlc6 de c¿rácler peEonal en soporle fisco que p"eden ser susceplbles de lrahnte.io
o de Jn fichero de su liulárdad en e qJe se rnclurÉn los d¿tos que han sdo recabaoos
para el desarrollo y cumplimEnlo del presente mnlrato, y respeclo iel cual el fomado¡ y el
Aseg,rado podrán eiercrlar los derecros reconocdos en h Ley y en parlcular los de
acceso rechfrcación y cancélacón de dalos asi como el de revocac@n del consenbmEnlo
por la ces'ón de sus dalos y de oposicón, en los lérmrnos preMstos en la menconada Ley y
en su normaliv¿ de desárrollo, a lravés de escrito que podrá dingrr a la sede Sooalde la
Enlrdad Aseguradora, en Madrid, cJ ochandiaño 1o,Plania 21El Planlío. El qe¡cicio de los
cilados derechos de acceso, reclúcaoón, cancelación, relocacrón del consenlimiento y
oposrción no supondrá co¡lÉpreslac,ón de ningún Bpo para elTomador o elAsegurado
Los dalos peEonales recesarios para el cumphrrento del conlrato de seguro lend'an
carácler obligalorio En mso de negotMa a hclilar dichos daios, no sera posible la
celebración del oresenle confalo de seouro
MEDIANTF LA,ACEPTAC|ON EXPRÉSA DF ESTA CLAUSULA, EI IOMADOR Y E,

ASEGURADO CONSIE\¡TTN EN LA CTSION DE LOS DAIOS INCLUIDOS E\ E-
I4TNCIONADO rlcHfRO a otr¡s Tnrd¿des para el cunplimrenlo de fnes d ecla.nenle
rejaoonadoG con las firncones para los que fueron solErtados. asi como con fnes
eshdistcos y actuanales y, en su caso de prevención del fraude y puedan seI ceddos a
olras En¡dades Aseguradoras por ralones de coaseguro. de reaseguro o de cesion de
cane'a, lambien podan ser cedrdos a Fñhdades FrnancreGs los &los personales
esl¡ctamenle necesarios a efeclos depago de preslacpnes
ASIIVISMO, MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAL]SULA, EL
ASEGURADO COI.ISIENTE EN EL TRAÍAMIENTO POR LA EMIDAD ASEAJRADORA
DE LOS DATOS CON-INIDOS tN LA DICLARACIÓN DE SALLD que en su caso
cump[menle e] Asegurado para la contrataoón del Seguro asi como de los que
eventualmenie pledan recabarse de los reconocrmrentos médrcos practcados al msmo
para elcunrplimrenlo y desarollo delpaesenle seguro, no siendo objelo de cesión a lerceros
salvo a Enldades Aseguradotas o Reaseguradoras por n¡zones de coasesuro Easeguro o
cesrón de cadera
Del mismo modo el Tonador y el Asegrrado aulolza a la Enldad Aseguradora para la
lrar'taoór de cualqurer lpo de comunicacpn que ésia crea convenerle bc,[lale relalva a
los conlmtos suscritos co¡ esla Entdad necesarios para el cumplimienlo de los nismos, o
en aquellos casos en qre la Enlidad Asequradora lenga un inlerés legl' no
tl agenle de seguros vrnculado y sus auxillares lendrán la considerac on oe Ercargado del
Trahmienlo de la efltk aseguradora dáendo lralar los dalos exclusvamenle con los
fines dieclamente relacbñados @n la presente contratación, y conlorme a lo esbblecdo
por la enlidad aseourad.ra

OECLARACIONES DEL ASE6URAOO

ELASEGURADO
. Declára haber recibido y leklo l¡ Nota lnformaliva que le ha s¡do enlregeda con anleriorldad a la flma el presente docuftento, asi como h¡ber sido Infoínado de las

condic¡ones Generalesdelseguro antes de la lima de esle Boletih de Adhes¡ón/C¿¡tificado ydeclaro formaly expresaftente estar de acucrdo con las mlsm¿s en su bt¡lidad-
. Declara en la Fecha de efecto serr¡ayorde 18 y menor de 65 años.
. Man ¡esta su interés en adher¡rse a la Éliza colectiva N" i0578 susc.ita entre CNP VIDA DE SEOURoS Y REASEGUROS, S-A. como As¿gülador y ENDESA ENERGÁ, S.A.U.

como Tomador.
. De. lara q ue han leldo y acépt¡n e I conten¡do de I¿ Cláusula relativa a I Tr.ta m ¡ento y Cesión de Datos Perso nal+s.
. De corlormidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Cofl¡?to de Segr¡ro, hs cláusulas resaltadas en modo especial en las CoÍd¡cioncs Geneñles y Particulares y

Certificado lndiv¡dual de Seguro de l¡ presente pól¡za y pata elcaso de que pudhhn sea6ons¡der¿das llm¡tátivas de los derechos delTonador de, seguro o delAsegurado,
son espécíticamente aceptadas por ambos, quienes, med¡ante la f¡,m. de la Bil¡za el primero y el Boletí[/Ce¡tif¡.ado lnd¡vidu¡l de Seguro el segt¡ndo, dejan erpresa
constanciá de hábe.las eranin¡do delenldamento y de mo§lñ¡rse plénameme confomes con cada ulra de ellas. ElAsegur¡do declaE hab€r recibido h total¡dad de los
do6umertos antedoamente citádos que compo$en su Conthlo de Seguro o que, e¡ sü caso, tienen acceso a d¡chos documentos en sopolte duradero b¡en directame¡rte o a
través del med¡adory que conoce las caracterist¡cas y Cond¡ciones Generales y Part¡culares

. De acuerdo ¿ la Ley 10/2010, de 28 dc abril, de Prcvenciiin del Bhnquco de Cap¡tales, la pr¡ma aportada al prcsente contrato €s propiedad delAseguñdo y no prov¡ene de
blanqueo de capitales de las ect¡v¡dades delicüvas establecldas en la leg¡slaclón sobre blanqüeo decapitales

El presentc contr¡to se rige por las CONoICIONES GENERALES Y PARIICULARES, por el BoLETIIUCERTIFICADO ltlDlVlDUAI OE SEGURo y por los ane¡o9 y 4É!td!!9! qu
emita la Erfidad Aseguradora, que, en su conjuriio, const¡luyen cl Contr¿to de Segu.o, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES
GENERAIIS son desaroll¿d¿s y, en su caso, modificades por las CoNDICIONES PARTICULARES y el BoLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de
d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las BOLEI|i{/CERTIFICADO INDVIDUAL DE SEGURO y COt{DlClOt{ES PARIICULARES,
prevaleceán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡ch¿ d¡screpanc¡a dedve de pactos contrd la ley, la moralo el orde¡ público, en cuyo 6aso 5€ enlenderán nuhs dc pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de-de
EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMII,¡GUEZ VACAS
Direcla( Gener al Adiu nla

EL PRESEMTE DOCUMENTO OE BOLENN/ CERI}FICADO INOMIruAL OE SEGUROAIIULA Y SUSTIIUYE, EN RELACÓN CON LA PÓLBA COLECTMA A LOS QUE EL MISMO SE
REFIERE, A TODO6 LOS SUSCRÍTOS AMTERIORMEME POR LAS PAFÍES, LOS CUATES QUEDAN SIN EFECTO,

LA VALIOEZ DEL PRESEMTE SEGURO QUEDA Coi{OICIONADA A LA VERACIDAD DÉ IáS DECLAMCO ES CO+{IENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

AoN M.ARi(El'l}ic DIRE(:Iq SAU .{6EÑJE VNCULA¡O. iBrito en ¿l Régirñ ¡dmni¡tlt¡h ..¡rric d. ,Edi¡dG d! sg¡e @ ¡¡ de AJ-01)a l - CIF Aaira?54,
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